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la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la P $02 
  

  IL TR LEO te ge 

  

oe qero 

“blica del Ecuador , “hoy Aía lunes siete de Diciembre - 

de “mil novecientos Ochenta 
  AAA A 

ATMENTO DE CAPITAL Y REFOPMA y siete , ante mí , docto- 
  

A A AR A E 

ra XTUENA MORRNO NP SOLT - 
  ATA ¡data A ” e > 

DE ESTATITOS QUE SE PEALTZA- MES , Notaria Serunda del- 
  

a MR       

Cantón , comparece el se- 
  

IA Ps 1 A MA a LR A RR 

EN LA COYPANTA " ESEMEC CO%f- for Ingeniero PENPO PRITO 
  a a Be 

ECHFVERPTA , de estado ci- 
inició O   

  hos 

y en representación de la-| 
  

MECANICOS S,A, " o Compañífa " ESF EC CO'PA'ÍTA 
  

DF. SP INTSTROS ELFO” Orca 
  es 

DE : sí 1'320,000,00 WTCOS S.A." , en su me 
  

dad de Gerente Genera ty Y - 
  

. 1 

A : $/ 2'000,000,00 como tal renresentante le-   

gal de Bicha Comnañfa , - 
  

DJ 5 COPTAS debidamente acreditado se- 
  

gún se desprende de su non 
  

ejeodeodeododrdododed. bramiento que en conia cer 
  

tificada se agrega 3 y ade 
  

a debidamente autorizado por la Junta niversal de Ac- 
  

cionistas , celebrada el trece de Octubre del presalro - 
  

año , la misma que forma parte de esta escrttural - El- 
  

Az 

compareciente es ecuatoriano , mayo” de edad , vecino de 
    23 

N esta ciudad , legalmente capaz para contratar y obligap- 
ii 

se y a quien de conocer doy fe ; y , “lice : Que eleyh a- 
    escritura pública el contenido de la siguiente VA to 
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_SEÑON NOTARTO : En el Registro de Escrituras Públicas a- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

      

1 Po, 

eL su cargo , Sírvase hacer constar una de Aumento de Capi- a : 

. tal Social y Reforma de los Estatutos Sociales de la Con + 

a pañfa " qm “MEC COMPANTA DE SIMINISTROS ETECTROMECANICOS - 

s S.A." al tenor de las siguientes cláusulas : POTUERA .y nos 

. CO"PAREC ITNTE . - Se presenta a la celebración de esta - . 

, Escritura el señor Ingeniero P Pedro Ari to Echeverría y en > 

. 54. calidad de Gerente General y además Jebifamente auto- .. 

| rizado vo” la Junta "n*versal de Accionistas , cotebrasy 

y a z 

sol el trece de. Octubre de mil novecientos ochenta y, stetg- 

aa El compareciente es de nacionalidad Souto mayor. 9 

ha de edad Las estado civil casa: amiciliado en la ciu 

40 dad de de Quit ( y nábI1. para contratar .. AA - ANTE | 

eL CEDENTES . - EL diez de Noviembre te emi novecientos 0-. 

as | _chenta y uno » ante el. Notario Público. del Cantón. mito, 

56 Doctor Jorge Machado Cevallos y Se otorpó una escritura - . 

ez de C Constitución de la Compañia _" ESEYEC CO MPANTA..DE...SUMI: . 

NISTROS ELECTROMECANTCOS S.A," , fué inscrita en el Te - 
AS o A ts A 

so glstro Mercantil del Cantón Qui to y el veinte y (cuatro - Lo 9 | 

s[ e Noviembre de mil novecientos ochenta y ano/. - El nía o. 

2 _trece de Octubre de mil novecientos ochenta y siete , La 

e Junta General niversal. de Accionistas de la Lomprarta Zo 

. mM ESEYTC COMPARTA. DE SIMINISTPOS ELECTRO" MECANICOS S, A. A « 

. o resolvió por 1 unanimidad : NO , - Aumentar el Cavital de 

“| 1a Compañía en SEISCIPNTOS OCHENTA MIT, SUCTES cantidad= 
“| que fué suscrita y pagada en su totaligad cor/el Superá- 
6 t 

. vit por Reva ler3zación de Activos Fijos , als : Ingenig,, 

ro Pedro ari k/ Beneverria y suscribió DOSCIENTOS RINA 
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Y CINCO Acciones de “TL SUCRES cada una /oor un total - 

“4 

e
 

de DOSCITNTOS VEINTE Y CINCO “TT, A Merce di 9003 
  

de to , suscribió CIENTO CATORCE Acetones de '*TL 3 
  

CRES us una , porun total de CIENTO CATOPCE IL su - 
  

cres /; Susana B. Salvador , suseribió CIENTO CATOR 
  

CE Acciones de “IT, SUCRES A una , por Up, total de - 
  oa AZ ITITA 

CIENTO CATORCE MIL SUCRE Ingensero > Ange Salvador A.» 
  

A A a eS 

  

suscribió DOSC TANTOS URINTE Y TN Acciones de “IL ST - 
a o IN a o 

CRES cada un, por un total de BQSCTENTOS VETWTE Y CIWO 
  

S 
MIL stcrEs % y y Doctor Jorge ado Cevallos , suscri- 
  E 

bió dos acciones de ys SUCPES cada una , nor un total - 
  

de DOS “IL 3ueres y/ todos los accionistas son de naciona 
  

  

lidad ccuatorsanaly 1.DOS . _- Peformar el Artículo Suin- 

to de. los Estatutos Sociales de la Compañfa , el mismo - Ja 3, RSE 
  

que dirá : CAPITULO SEGUINDO . - APTISMLO QUINTO , - DUL- 
A Ro a A Et pas os o re 

  

CAPITAL SOCIAL ,- El Capital Social es de 003 “ILLONTS - 

Re 

. aa , Fai a a 
  

.. Nes Ordinarias y Nominativas de un "131 Sueres (8/ 1,000,mm) 

DE STICRES (yl 2'000.000,00 ), dividido en Dos "131 Accto 
o e 

  

cada una , numeradas del cero cero cero uno ( 0001 ) al- 
  

Dos “11 (2.000) . - Podrá emitirse títulos que repre - | 
  “Ny 

senten Una O más Accioneg las cuales estarán firmadas - 
7 mu TA Et 1 

  

a 
por el Gerente venera - TERCERA , - OTORGAMIENTO DE - 
  

LA ESCRITURA . - Con los antecedentes expuestos , el con 
  

pareciente en su cal*dad ya señalada decide elevar a Es- 
  

eritura Pública el Aumento de Capital y Peforma de Esta- 
    

tos Sociales de la Compañía " ESEMEC COYPAUTA DE SUMI- 
     
NISTROS ELECTROMFCANICOS S.A." ) de acuerdo a lo resuel- 
  

Ao 

to en la Junta General Universal de Accionistas celebra-    



  

0 

an 

:3 

18 

ch 

16 

2 

15 

19 

20 

21 

: £3 

23 

24 

27 

28 

  

da el trece de Octubre de mil noveejentos ochenta y siete 
  

que usted señor notario se dienará: incorporar una co0da- 
  

  

  

  

  

de la misma en esta parte , cuyo tenor es cono 1o stqud : - 

ACTA _DE_LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE AC TONTS TAS 0 LA- 
A 

COMPANTA ESEYEC S., Ar CELEBRADA EYYTPECE DE OCTUBPE DE —- 
A 
  

MIL NOVEC TENTOS OCHENTA Y Y SIETES, - En la ciudad de Qui- 
Pp o o RS ele 
  

to , a:los trece días del mes de Octubre de mi1 novecien 
  

tos ochenta y siete , en el domieilio vrineinal de la - 
  

Compañífa , ubicado en las calles Veintinilla y Doce de - 
  

Octubre , en el Dáctmo Primer Piso del Edificio FT Girón, 
  

se constituyen en Junta Tniversal los Aecionistas de la- 
  

Compañía "/Suministros Electromecánicos S.A. ESEYEC " ..
 

  

Ñ 
señoredgl/ Ingeniero Pedro Yi to E., como provnietario de- 
  

cuatrocightos treinta y siete Acciones de mil sucres ca- 
  

(U) 
da unal “Mercedes P. de Brito , como provietarigd de dos- 
  

cientos veinte Acciones de mil sucres cada an ; Ingen*te 
  

ro Angel SsAvador A,, como propietario de cuatro ener - 
  

treinta y siete acciones de mil sucres cada und; S na 
  

  

B. de Salvador , como propietaria/4e A 

acciones ae AN sucres cada nal; y , doctor ge "acha 
  

do C., coso propietario de seis Acciones de mil sucres - 
  

  
cada WA - Todos por sus propios derechos bajo la pre- 

sidencia del Ingeniero Angel Salvador y la actuación en- 
  

Secretaría del Ingeniero Pedro Rrito E. - Consecuentemen 
  

te , se encuentra presente el cien por ciento del Capi - 
  

tal suscrito y pagado de la sóciedad , decidiéndose por- 
  

unanimidad de los Accionistas , constituirse en Junta Ge 
  7 

, 

según lo preceptuado en el artícenlo!-   neral "Iniversal/,   
  

.
 

y
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doscientos ochenta de la Ley de Compañías vigente w - La 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

      

a o e 

Junta así reuniña , apruepá por unanimidad conocer.ed 8( 0004 
e er 

siguiente Orden del Dfa/: "NO , - Aumento de Capital So 
Dra. Ximena 3 A 

Moreno de cial y y , DOS , - PRefor”na de los Estatutos Sociales ,- 
Solines 4 

NOTARIA 2o. RESOLUCIONES . - Referente al Primer Punto del Orden del 
. 13 - > _—— — e — - - - 

. Día , toma la valabra el IJngenjero Pedro Prito en su ca- 
. 6 €. qz_PQ kk A 

lidad de Gerente de la Compañía , para manifestar mue - 
E y - AAA AA 

o hay disponible ahora vara un Aumento de Capital un mi - 
a . z 

11ón ochocientos diez mil ochocientos cinco sucres , - 
” » —Í 

treinta y un centavos en la cueyta " Sunerávit por Peva 
10 > em» 

a lorización de Activos Fijos af, Exnlica que de acuer- 
t2 

do con el Decreto número mil ciento cuarenta y nueve ,- 
12 

publicado en el Pegistro Oficial número trescientos no- 
12 q 

5. venta del dieciseis de Sentinmbre de "il novecientos o- 

chenta y cinco , se puede usar el Superávit únicamente- 
15 - —— €_—_ 

: para aumentar el Canital o absorver pérdidas v suglere- 
e 16 

s 17 que el aumento propuesto se haga tomando del mencionado 

Superávit nor Pevalofización s la suma de seiscientos - 
18 

O ochenta mil sucres Í - Desmués de las “eliberaciones del 
A 19 a 

caso , la Junta General resuelve nor unanimidad aunentar 
- 20 

el capital de la Compañía en seiscientos ochenta ”il su- 
21 

, cres para que ésta cuenta con un capital de dos millo - 
“y 22 

nes de sucres utilizando para este ob3fto el Sunerávit- 
* 23 = 7 

¿por Pevalorización de Activos Fijos 4 - "Ina vez que los 
24 

péccionistas han negociado las fracciones de las Áccto - 
23 y 

ax, Ss , el Aumento de Capital se efectúa de acughao con - 
20 

ANY las cifras y detalles del sifulente cuadro yl a n . 
«Y , 

- TITO 
28 
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, ACCIONISTA CAPITAL —% ATENTO CONO... TOTAL 

, | ACTA SPA TA a 

¿Unmg.Pedro Brito E.  37,000,00 33.11 2>5,000,00 662,000,00] - 

a Tng.Angel Salvador %437.000,00 33.11 >25,000,no 662.000, 08 

. Sra.Mercedes de "rito 220,000,00 16,67 114+,000,00 33%,.000,00| + - “a 

¿Pra Susana de Salvador 220,000,00 16,57 114,C00,00 331%,"00,00 o 
, A   

Dr.Jorge “Machado Cl, 5.000,06 O, / 2.000,90 8,000, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

? 
» 

, . TOTATLES 1130.00 /p0 100,00/680.009) on >:000,000L00 o 

, Haciendo relación con el Segundo y $Tt1mo Punto del - . 

so Orden del Día , el Presidente en uso de la valabra , - 

| “ expresa que habiéndose aprobado el Aumento de Canital- 9 

so con los términos que anteceden. , es necesario tamhién- 

que la Junta se pronuncie nor una indisvensable refor- 
12 

o ma : Que el CAPITULO SEGTNDO . - APTICULO QUINTO , - 
.a A A A ci, 

cel DEL CAPITAL SOCIAL del Estatuto diga : El Canttal So- 

5 cial es de DOS MILLOWES DR SICPES ( Sl 2'000,000,00 ) - _ 

27 dividido en Dos “il Acciones Ordinarias y Nominativas- . 

0 de Tn “Mil Sucres ( £ 1.000,00 ) cada una , miméradas / 

. del cerro cero cero uno [( 0001 ) 21 20s mil ( 2,005 vA 9 

so Podrá emitirse Títulos que renresonten una o más Aceto , 

2 nes , fas cuales estarán firmadas vor el ferente fene- 
  

l ral l - Los concurrentes a la Junta , tomando en enen- 
22 A 

ta lo procedente de los planteamientos del Gerente , - 

  

  

  

  

  

23 

referente a la "eforma Estatutaria inlicada , la aorue 
24 

ban vor unanimidad , disponiendo que el ferente Gene- 
23 A 

ral. proceda a escriturar lo que ha sido materia de.es- 
26 

tas resoluciones y obtener la anrobación de la Sunerin 
ey A 3 

tendencia de Compañfas , inscribiéndola en el "egistro 

      
  

 



  

A 

“Mercantil en orden a que este Aumento de Capital y ne- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
  

a 

Forma ár Estatutos , queden dehidamente legalizados Es0005 
e 

Habiéndose resuelto todos los nuntos del Orden del Día, 
Dro. Ximeno 3 

Moreno de . el señor Presidente dispone un receso de quince “viina - 
Solines £ 

NOTARIA 20. | tos vara la redacción del Acta . - Constitufáa nueva - 

» mente la Junta , se da lectura al contenido del Acta , 
A 6 —_—_—_— 

aprobándose por unanimidad,, procediendo todos los ÁAc- 
. : y - — o cr 

o zonistas a syáertbirla £ - ( firmado ) Ingeniero An - 
Z e A 7 - 

gel Salvador A. «y PRESTOPNTT . - ( firmado ) Tngenierg- 
. > > 

Pedro Brito El, GERRNTP O, - ( firmado ) señora Susana- 
120 . 

Y B, de 3a1yndor,/ACCTONTSTA e - (firmado ) señora "er- 
£1 7 = 

cedes P, de Brito, ACOTONT3TA . - (firmado ) Doctor - 
12 

Jorge "tachado A, ACCIONT3TA . - "ste Señor Notario , 
13 - 

se servirá agregar las demás cláusulas “e estilo neren- 
ña 

sarias vara la nlena validez 7Ade este contrato . - - 
15 

: j m.ta o 10 Hasta aquí la ninuta,las 
e 

. misma que ha sido elaborada por el doctor Fanmsto Pené 
17 _ ne : 2. 

Chávez , Abogado , con mdatrícula profesional número - 
19 mem , 

e mil cuatrocientos setenta y dos del Colegio de Aboga- 
s 19 

dos de Quito . - Para la celebración de la presente - 
27 20 

escritura se observaron todos los nprecentos lefales - 
21 

. que el caso requiere 5 y , leída que le fué la misma- 
-h 22 

íntegramente al compareciente po” “11 la “Totaria , se- 
o 23 - 

ratifica en todas y en cada una de sus partes , y “ir- 

24 . 

ma comíieso en unidad de acto , - De toro canto Any - 

"fe . - ( firmado ) Ingeniero Pedro Brito Echeverría ; 

C.C.% O1-0030509 - 3 - La Notaria ( firmado ) docto- 

ra Ximena Moreno de Solines . - DOCITTPYTO HARTT,TTANTE, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

012819 

  

  

PROTOCOLTIZACION 

DE: 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

OTORGADO POR: 

"ESEMEC COMPAÑIA DE SUMINISTROS 

S.LALN ELFCTROMECANICOS 

A TAVOR DE: 

ING. PEDRO  BRITO  ECHEVERRIA 
      

  

    

  

  

    

      

      

ho CUANTIA: 

k: INDETERMINADA 

E Quito, a 28 de Mayo de 1.986 o 
    

  

DI 10 COPIAS 

A O vé 

dm OO 

MIFV 

O og ES ndo UE a O 
A En [TE Ar e ARAS a Ar e Fa A TN 

y PIPE TREINTA Pra eo ER PEA RO ERP ALCALA Pd ri 
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> a a 
1 a e 

y | 
: e ie 

1 MES 

1 Ce . 
ne , 

Quito, a 16 de mayo de 1986 + 
. - 

DS a 

+ a . Y 

o “) Señor Ingeniero 

> ' o! PEDRO A. BRITO ECHEVERRIA 

. Presente 
o! 

. ls 
s 

De mis consideraciones; 

( e : Me es grato comunicarle que la Junta Gentral Universaly/ de Accionistas de 

: : "“ESEMEC COMPAÑIA DE SUMINISTROS  ELECTROMEGANICOS S.A, de esta ena 

tuvo el acierto de designarle a usted por ufanimidad de votos GERENTE GENERA 

de la compañía, por un periodo de dos añosÍ cuntadus a partir de la inscripción 

del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

* De Muerdo e los artículos vigésimo sexto y vigésimo «óptimo de los estatutos, 

otorgados por escritura pública de diez du noviembre de 1981, ante el Notarjo 

Primero del Cantón, Or. Jorge Machado lLuvallos, e inucrito el veinticuatro 

de noviembre de 1981 en el Registro Mercantil, usted por sí solo ejercerá 

la representación judicial y extrajudicial de la compañía. 
. RÁ . pa 

A 
ná 

: Atentamente, 

O .. 

PRESIPENTE 
y"       Acepto el cargo y prometo desempeñarlo de conformidad con la ley y el estatuto. 

Con es 

4 

la fon Eos As o o i 

A HC EG, dijo o 
BElatro di Koro . o Á ( . O t>SY 
Quito, 22 mn MESA 00 a 

2 108 
o racconacann leo ti dt 4 

Ae Mila / 

documenta ba > 
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ZON DE PROTOCOLIZACION : Á petición de la señorita Docto 

ra Ivette Haboud, afiliade número: dos mil cuatrocientos 

o 
da
 A
s
 

setenta y nueve al Colegio de Abogados de Quito, en esta 

fecha y en dos fojas útiles, Protocolizo en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría Primera, actualmen 

te a mi cargo, el nombramiento que antecede. - - - - - - 

Quito,.a veinte y ocho de Mayo de mil novecientos ochenta 

y seis. - 

    

EZ ADOS 1) 

de ¿2 j , 

pa : o ” A > 

. . ls ” ÁS A 7 

: A : Dm An a 

0 — 

¡VA a” : AT / 

: YI A de 
: a A a my > o 

Me pri” 

Ñ 

Lo -.--.Es Plel y, VIGESIMA OCTAVA COPIA CERTIFICADA 7 

del documento que antecede protocolízado ante ente mí, .el veinte y -   * 

ocho de Mayo de mil novecientos ochenta y seis; t, en fe de ello la 
.* - Y 

confiero sellada y firmada en Quito, a quince de Julio de mil novecien 

  

  

e? “A 

tos ochenta y siete .- 
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Dra. Ximeno 

Moreno ¡de 

Solines 

NQTARIA 2a. 
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$e 

    

A 

SS 
4% + 

v 

P 

8 

COPIA CERTIFICADA , debidamente “irmiada y selladw «avd 
2 7 m7] 

Quito , a siete de Diciembre de mil novecientos ochen- 
3 

ta y siete . - 
4 ra e - 

sl . So, — Qs D 

. DRA, XENA MONO De > 
, NOTARTA SECTNDA DEL CANTON OTTO, 

e + ND - , . A 

| QUITO - ECUADOR 
> A —> 

10 . 

£1 

12 d tengo lo eptenado poy el Bala Tatentende 

, | de Oempatilas de Quito Encamgaño en su Resolución Híneso 

_.| OTadodalo 00003 de Sasha 6,60. Jupus Gr 1908, tomó vasta 

_| e la esvodación constenta en disha Reselución, al mergon 

| 6n la Iuevátura de Aumento de Capital y Nefozma de Hato 

., Mutua de "BRINRO CONPAÑZA 38 SUNIVZITROS BEROTIONDOANICOS 
| Muddy? etengaña ento má el 7 de Disienbro de 2901. 

19 

20 

21 

se > 

23 

24 

28 

torgó ante mí , en fe de ello confiero esta TERCERA - 
  

  

  

  

  

  

  

    

007 

  

    
  

      
  

  

  

         

  

  

  

  

  

  

  

  
Quito, 14 de Iinero de 1908, 

  

  

Pra Mundi bo, 
  

  

  
Ú A 

    

  
  

   

   ¡Dra. Ximena Moreno de Solines   
  

| Rearta recu 
  

   | QUITO - ECUADOR 

  

      
  

 



  

Con esta fecha queds inscrito el presente documento y la Resolución 

número 3 del Sr. Intendente de Compsñíss de Quito, Encargado de 6 

de enero de 1988, bajo el número 487 del Registro Mercontil, toma - 

119.- Se tomó note +1 margen de la inscripción número 1155 de 2k 

de noviembre de 198%, a fs 2874 del Registro Mergenti11, tomo 112,- 

Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública 

de Aumento de Cepitel y Reforma de Estatutos de "ESEMEC “OMPAÑTA DE 

SUMINISTROS ELECTROMECANICOS S.A”, otorgadas el 7 de diciembre de - 

1987, ente el Notario Segundo del Cantón, Ora. Ximena Moreno de Solf 

nes.- Se de esí cumplimiento a lo ispuesto en el Artículo Tercero 

de la citeda Resolución de conformidad a lo establecido en 21 Decreto 

733 de 2” de agosto de 19793, publicado en el Reoístro Oficial 378 de 

29 de agosto del mismo =fio.- Se anotó en el Repertorio bsjo el nómero 

2853.- Quito, sa veinte y ochg /di/marzo de mil novecientos ochenta y 

ocho.- El REGISTRADOR. - 

   Loa Le as 
ed o ¿ , ro Redio beicon LL Li QUITO 
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13 

14 

15 

6, 

17 

18 

21 
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- » > > 3 Ú 8 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS o JUOS 

RAZON: Mediante Resolución No.87.1.1,1.00003, dictada por 
  

¡La Superintendencia de Compañías, el 6 de enero de 1.988; 
  

se aprueba el aumento de capital y la reforma de estatutos 
  

de ESEMEC COMPAÑIA DE SUMINISTROS ELECTROMECANICOS S.A..- 
  

Tomé nota de este particular, al margen de la respectiva 
  

escritura matriz, otorgada ante mí, el 10 de noviembre de 
  

11.981, por la cula se constituyó dicha compañía.- 
  

Quito, a 22 de abril de mil novecientos ochenta y ocho.- 
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